
D E I c i PtóYINCIía D E MADRID 

ü&8 leyes, ordenas y anuncios que hayan de asertaría i! 
0, los BoLBTtintv o n a u L H ' s d han da mandar al Jefa Po- "¡ 
fjüoo respectivo,: por oúyo ooaducto aa pasarán á los 
(ÜíiíirBB da los mencionados periódico». 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

g e p i b H r a todo* l>s d l i s , exeept» l»a d s m a f t a s . 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN Ï 
| En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semastre y  2 8 3 0 por u.n año. 

| 'Se admiten suscripciones'en Madrid, en la Administración del. BOLETÍN, 
í plazade Santiago, niim. 2.—Fuera de esta capital, directa mente por.msiio 

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abano 
en timbres móviles . „ 

IiAs disyosioíóne* de 1M Aoforidaktm. asotpío las c|*« 
le&ií a instancia de parta no pobre, se iusaKfWÈA 9?.í«á*j • 
menté; asimismo cualquier annnoio conoerni.ants »1 w 
vicio nacional qag dimane de las mismas' paro 1«¡ 4*,íít 
teres parjti(itilar pagarán 50 céntimos da pacata 'pQt i 
lineadsittsoroión. 

f Ifánusr» « a e l t * B * e*D«toa«* d « yeae ta . 

P A R T B OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D'E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso XIII y la R E I N A Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.), continúan en es
ta Corte sin novedad en su importante salud. , . . , 

Del misoio beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta*Real Familia. 

GOBIERNO CIVIIv 
CANAL DE ISABEL 11,—EXPROPIACIONES 

Rectificada por el Exorno. Ayuntamiento d* esta.villa y oorte, la relaoión nominal de los propietarios, á quienes se ocupan t e  \ 
rrenos en este término mnnloipaj con motivo dé las obras de la nueva galer ía de tubos del Canal de Isabel I I , entre el acueducto j 
de Villa y la baile de Bravo Muriíló ] de ésta oá'pitál, he acordado publicar la continuación, á fio de que las Corporaciones ó p a r  ' 

  lenes afecte, puedan presentar en el plazo'de veinte 'días, á c o n t a r l e la publicación de este anunoio, las reo lama
jsideren oportunas contra la necesidad de la ocupación que se intenta en sus .flacas, debiendo de hacerse estas r e 
íante él Aloalde correspondiente, bien ' sea verb*Imente ó por escrito, Begúa lo dispuesto en el ar t . 17 de la vigente 

ticularesá quienes afecte, puedan p r e a t a t á r é a el plazo'de a n t é a l a s , á c o n t a r l e la publicación de : este annnoio, las reclama' 
dones que^ooc 
olamaoiones an 
ley de Expropiación forzosa. ... . 

Madrid 11 de Octubre de 19Ù6.=Et Gobernador, S. Alba . 

"Sltnaolón" 
relativa 

délas floeas 

PROPIETARIOS Clase de 
. finca en la 
parto que ha 

de 
expropiarse 

ARRENDATARIOS 
"Sltnaolón" 

relativa 
délas floeas NOMBRES '. • ; ¿DOMICILIO 

Clase de 
. finca en la 
parto que ha 

de 
expropiarse NOMBRES ""' DOMICILIO 

1 , 
2 

Doña Petra Triarte A r t azcóz . . . . . . . 
D. Manuel García Gábaldón. . . . .> 
Doña Petra Irlarte Artazcóz.. ! 

Yfálaga, caíle del Muelle Viejo, 23. .u 
Almería, Delegacibn de Hacienda. . . 
Málaga, calle del Muelle Viejo, 2 3 . . . . 

Sola r . . . . D. Alejandro de Diego. Bravo Mûrillo, 45. 

986¿—46. 

3 

. Fresidencim • 
Venciendo e n A . p deJJnero^pr&sinio ..el., 

«npóttnúm. 38, del Empréstito de 1868' 
BUS tenedores podrán presentarlo, con sus 
correspondientes faotnraa, todos los días 
no feriados, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
desde el dia 25 del actual , en el Negocía

l o de Deuda de la Contaduría de Villa, 
donde se les en t regará el documento n e 

cesario p a r a hacer efectivo su importe 
№ ol Banco de España . 

Para el mejor servicio de esta Aloaldia 
ha dispuesto que se devuelva en el aqt° 
¿ los presentadores toda faotnra que 
comprenda cupón ó cupones correspon

dientes á obligaciones amortizadas, y al 
«faoto de que no incurran j iquel los en 
«rror alguno, se advierte que se hallan 
* la venta las listas de las obíigaoíonés 
««ionizadas en todos los sorteos, en la 
^spsndeduria de efectos t imbrados del 

Ayunitámitínto, sita en la Plaza de la 
vüía. . ' ; ; '.

 v 

Madrid 10 de Ootubrede 1906.=E31 Al

calde Presidente , Albarto Aguilera . 
....... . . I : : : ' . . . : . 4 7 .  8 . 

Ajálvir 
""lía mairtóulá^ñÍa8trÍá1''páW'él''1ifio'tre 
1907, se halla expuesta al púbüoo por tér

.mino de qu inped ía s , eu la Secretarla de 
este Ayuntamiento, á los efectos r eg la 

mentarios. 
Ajalvir 11 de Ootubre'de 1906 .=E! Al

calde, Ju l i án López. 
.,. , 4 8 .  2 7 . 

Aranjuez 
Terminada, la matrícula industrial de 

este término municipal pa ra el próximo 
año de 1907, se halla expuesta en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por es 
paóio de diez dias, en los cuales se a t e n 

derán las reclamaciones que se formulen 
oontra la misma. 

AranjuWí l de OjtUb're íle 1906.=E1 
Alcalde, José Diez. 

4 7 .  2 4 . " 

Barajas de Madrid 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa, para el próximo 
año de 1907, formado por la Comisión 
de Hacienda y aprobado por el Ayun

tamiento, previo dictamen del Regidor 
Sindico, queda expuesto al público en 
la S e o r e t a r í a . d e e s t e Ayuntamiento^.por 
.término ¡de quince dias , . á los efáotos 
provenidos en el a r t . 146 de la vigente 
ley Municipal . 

B a r a j a s . d e Madrid 8 de Octubre de 
1906.=El Aloalde, Marcelino Serrano. 

4 7 .  1 7 . 
Bustar viejo 

Por haber sido encontrada desmandada 
en este término municipal , una res vaou ¡ 
na de las señas que después se expresa  ¡j 
rán y o u y o dueño se ignora, se halla d e  \ 
posltada en esta Aloaldia á disposición de | 
quien justifique'la propiedad y pago dé £ 

Señas 
Una ternera como de dos á tres meses 

pelo colorado un poco tostado, sin h i e r r o 
ni señal alguna. 

Bustarviejo 10 de Octubre de 1906.'=*El 
, | Aloalde Accidenta!, Manuel Díaz. 

4 8 ,  3 4 . 

Cabanillas de la Sierra 
El padrón y listas oobratorias de la 

oentribación de edificios y solares de es te 
término para el año de 1907, se e n c u e n 

t r an terminados y de manifiesto en la Se

cre tar ía de este Ayuntamiento por eí pla

\ z? de ocho dias , á fia de que sean e x a m i 

nados durante el mismo por quien lo e s 

time conveniente, versando las r e c l a m a 

ciones que interpongan sobre errores 
aritméticos y de copia solamente. 

Cabanillas de la Sierra 11 áe Ootubre 
de 1906.=E1 Aloalde, Vicente de G u z 

mán. 
48.—31. 

Cadalso ^ 
La matr icula del subsidio industr ial d e 

esta villa para el año próximo de 1907» 
se halla terminada quedando expues ta al 
público en la Secretaría de este A y u n 

tamiento, por término de quinoe días, pa 

r a oir r e d a m a c i o n e s . 
Cadalso 10 de Ootubre de 1906.== El 

Aloalde, Perfecto Sáez. 
1.—46. 

Canillas 
Las "pliegos de condiciones formados 

para el arrendamiento del arbitrio dé p e 

sas y medidas, puestos públicos y d e r e 

chos de degüello de reses en el Matadero 
públiop de esta locailidád,: para él añ% 
próximo de 1907, se hallan expuestos al 
público en la Seóretaría de este A y u n t a 

miento, por término de diez dias , p a r a 
oir reclamaciones, 

L o q u e se anuncia al público pa ra o u m 

J¿ plir io dispuesto en el art . 29 de la I o s 

^ truooión de 24 de Enero de 1905. 
...Canillas.10 de Ootubre de 

Alcalde, Hilario Vallejo. 
1906 

gastos causados. 
Advirtiéddoiie que t ranscurr ido el p l a 

zo de quinoe días, á contar de está fé'oha, 
se procederá, caso de qué no se presente 
su dueño, á la venta de la misma. 

47.—14. 

Chapinería 
Por terminación de oontrato se halla 

vacante la plaza de Médico titular de e s 

ta villa, dotada con 750 pesetas, por l a 
asistenoia á veinticinco individuos q u e 
oomptende la 'Beneficencia munioipal , 
pudiendo el Profesor hacer igualas coa 

http://Barajas.de


2 Martes 16 de Òctùfcre de Í906 

los vecinos pudientes, con lo que, y la 
can t idad y a dicha, obtiene un sueldo de 
2 500 á 3.000 pesetas anuales . 

Los aspirantes á dicha plaza que han de 
se r Licenciados en Medicina y Cirugía, 
dir igirán sus solicitudes & mi autoridad 

debidamente documentadas, á contar 
desde esta fecha al último día del corrien

te mes . • 
Chapinería 6 de Ootubre de 1906'.=El 

Aioalde, Pedro Fernández . 
4 8 .  3 2 . 

Colmenar de Oreja 
Las subastas de los arbitrios municipales para el próximo año de 1907, qué seguí" 

damente se relacionan, tendrán lugar según Jo acordado por este Ayuntamiento en 
sesión de 7 del actual , en los meses, días y horaB que & continuación se manifies
tan y bajo las bases y oondioiones que constan en los respeotivos pliegos de su r a 
zón, que se encuentran de manifiesto en esta Secretaría. 

ARBITRIOS 

Matadero municipal 
Puestos públicos. 
Servicio de música . 
Plaza de T o r o s . . . . 
Ambigú del tea t ro . . 
Medidas de líquidos 
Medidas de sólidos.. 

DUS MAS 
TIPO 

Pesetas 

21 9 5.000 
21 10 3.000 

Idem I . 21 11 600 
21 12 325 
21 1 125 
11 11 8.000 

£ cloni • • • • • « • • • • • • • » 11 12 5.5G0 

Modelo de proposición 
Don N. N„ vecino de. . . , enterado del anuncio publicado en el BOLETÍNOFÍCJAL, co

rrespondiente al dia... , sacando á pública subasta el arbitrio municipal de. . . , para el 
año de 1907, so compromete £¡ prestar dicho servicio por la cant idad de. . . , pesetas 
(en letra) y con estricta sujeción al pliego de condiciones, siendo adjunta la cédula 
personal del proponente y el resguardo que acredi ta haber constituido la fianza p r o 
visional que preceptúa el Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

(Fecha y firma del proponente). 
Colmenar de Oreja 9 de Octubre de 1906.=Bl Alcalde accidental , Ciriaco Gon

zález. 
9 9 8 .  4 6 . 

Colmenar de Oreja 
L a matricula de subsidió industrial de 

eBte término municipal , se encuentra ter 
m i n a d a y expuesta al público en la Se

cre ta r ia de eBte Ayuntamiento, por tér

mino de quince dias , para oír reclama

ciones. 
Colmenar de Oreja 11 de Octubre de 

1906. = El Aioalde accidental, Ciriaoó 
González. 

4 8 — 2 5 . 

Coliado Mediano 
Se encuentra terminada y expuesta al 

público en la Secretaría de este A y u n t a 

miento , por término de quince dias , con 
el fin de oir reclamaciones, la matr ícula 
de subsidio industrial para el próximo 
año de 1907. 

Lo que Be anuncia al público á los efec

tos oportunos. 
Collado Mediano 9 de Ootubre de 1906. 

= E l Aioalde, J u a n José. 
4 8 .  2 1 . 

Óuadalixdela Sierra 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta 

miento, por término de quince días , la 
matr ícu la de subsidio de este distrito 
municipal que ha sido formada, para el 
próximo año de 1907¿ 

Guadal ix de la Sierra 9 de Ootubre de 
1906.=E1 Alcalde constitucional, P. A., 
El Pr imer Teniente de Alcaide, Ángel 
Alonso. 

4 7 .  2 2 . ' 

La Hiruela 
Se halla expuesta al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, por té r 

ra ino de quince dias , la matrícula i ndus 

t r i a l de esta villa, para el año próximo 
d e 1907, para oir reclamaciones. 

L a Hiruela 6 de Octubre de 1906.=E1 
Alca lde , J u a n Cuenca. 

.; 6 .  4 7 . ' ' 

v '. • Las Rozas de Madrid 
L a matr ícula induotrial y de subsidio 

de este distrito para el próximo año de 
1907, se halla terminada y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oir r e 

damac iones . 
Las Rozas 10 de Ootubre de 1906.=K1 

Alcalde, Genaro Velasoo. 
4 8 .  2 9 . 

Majadabonda 
Hallándose formado el proyecto de 

presupuesto municipal p a r a el ejercido 
de 1907, se expone al público por t é rmi 

no de quinóe dias, en la Secretaria de e s 

te Ayuntamiento, á los efectos p r e v e n L 
do a en el ar t . 146 de la vigente . Ley m u 

nicipal . . • . .;. ;, 
Majadahonda 11 de Ootubre de 1 9 0 6 . » 

El Alcalde, Nicolás Millán. 
4 7 .  1 8 . .... 

Navarredonda 
El proyecto de presupuesto, municipal 

ordinar io de este Municipio para el año 
d e 1907, se halla expuesto al públloo, por 
t é rmino de quince días, en la Secretaria 
de esteAyuntamiento para admitir reola . 
maciones . ". :• 

Navar r edonda 10 de Ootubre de 1906, 
==E1 Alcalde, Mariano F e r n á n d e z . 
,.,<'',; • ... • .' 47,—19. 7 " 

, Navalagamella 
Se halla terminada y expuesta al p ú 

blico en la Secretaría de este Ayunta 

miento , por el término de quince días, la 
matrícula del subsidio industrial y de eo

m eroio de esta villa para el año próximo 
de 19G7, con el fin de oir reclamaciones. 

NaVálagamella 9 de Ootubre de 1906. 
= El Alcalde, Luis Hernández. 

4 .  4 6 . 
Pinta 

L a matrícula del subsidio industr ia l y 
de comercio correspondiente á esta villa 
y año de 1907 que ha sido formada por 
la Alcaldía conforme a las disposiciones 
reglamentar ias , se enouentra de mani 

fiesto al público en la Secretar ia del 
Ayuntamiento , por término de diez días , 
á contar desde la publioaoión del presen

te en el BOLETÍN OFIOIAL, durante ouyo 
plazo se admit i rán las reclamaciones que 
se presen ten . 

Pinto 11 de Ootubre de 1906.=E1 Al

caide, Emilio Sanz. 

4 8  3 0 

Pradeña del Rincón 
L a matricula industrial de esta locali

dad para el próximo año de 1907, se ha

lla terminada y expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince dias, en ouyo plazo po

drán hacerse las reclamaciones que se 
orean pertinentes. 

Pradeña del Rincón 10 de Ootubre de 
1906.=E1 Alcalde, Silverío García. 

2 .  4 6 . 

Roblediílo de la Jara 
El día 27 del mes actual, y hora de las 

diez á doce de su mañana , se ce lebrará 
en la Casa Consistorial del mismo, la p r i 

mera subasta á, venta l ibre, de los de re 

chos señalados á las especies ó artículos 
de consumos, comprendidas en todos y 
oada uno de los grupos que abarca la t a 

rifa oficial vigente de esta población y su 
término, durante el año de 19Ú7, bajo él 
tipo y condiciones del pliego de subasta , 
que obra de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento , hasta la t e rmina

ción de la subaBta. 
Roblediílo de la J a r a 8 de Octubre de 

1906.=E1 Alcalde, Guillermo Moreno, 
4 7 .  1 6 . 

 San Fernando de Jaranna 
La matr icula Industr ia l pa t ' a el pró

ximo año de Í9Ú7, sé halla expuesta al 
'público en 1 a Secretar la del Ayuntamien

to, por término de quince días, á ios efeo

tos reglamentarios . 
San Fernando de J a r a m a 10 de Octu

bre de 1906. = El Alcalde, Francisco Mar
tínez. 

4 8 .  2 6 . 
Valdilecha 

La mat r i cu la de subsidio industrial fe 
este t é rmino para el próximo año de 1907 
se hall» formada y "expuesta al público, 
en. la Secretar ia de este Ayuntamiento, 
por término de quince días , para qn e 

pueda ser examinada y oir las redama

ciones que se presenten. 
Valdilecha 10 de Ootubre de 1906.=Et> 

Alcalde, Críspulo Benito. 
4 8 .  2 8 . 

Valdeavero 
Se enouentra te rminada y expuesta al 

•público por término de quince dias, la, 
matr icula industrial de esta villa para el 
año 1907, en la Secretaria de este Ayun

tamiento, á los efectos legales. 
Valdeavero 10 de Ootubre de 1906.=: 

El Alcalde, Emilio Sanz. 
5 .  4 6 . 

Villanueva de Perales 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de Vocales Asociados de esta villa, se 
•arrienda en pública subasta el arbitrio, 
de pesas, medidas y puestos públicos, 
impuesto oon el oaráoter de obligatorio 
para, el próximo año de 1907, ouyo re

á m a t e tendrá lugar el día 4 de Noviembre 
próximo, á las doce de la mañana, baja 

: el tipo de 1 ¡000 pesetas y con sujeoión al 
pliego do oondioiones que se halla de ma

nifiesto'en la Secretaría del Ayuntamien

t o y de la tarifa que se acompaña al ex

pediente respect ivo. " 

Viilaoüeva de Perales á 11 de Ootubre 
de 1906.==EI Alcalde, Agustín HerraBZ. 

47.—15. 

Villarejo de Sálvanos 
D. Anselmo Brea Tellez, Alcalde constitucional de Villarejo de Sálvanos. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados, se arriendan á ven

ta l ibre, ya en conjunto, y a también por ramos separados , los derechos que se de
venguen en esta poblaoion y su término, por el consumo de las espeoies comprendi
das en la tarifa oficial vigente, durante el próximo año de.1907j cuyo remate tendrá 
Jugar en eBtas Casas Consistoriales, el día 4 de Noviembre, de diez a, doce, bajo el tl

pQ.tqta).d& ?8¡99,8:.7,2„ P.?
8

SÍ£?.*.9n? .* 8

PA*
n d e el cupo del Tesoro y reoargos autoriza

dos, según se expresa éñ"éT jai guíente" estado 'ópresupuesto' : 

EóPECIES 

Carnes do todas clases. . . 
Líquidos 
"Granos y sus harinas;.. .7 
P e s c a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y de cok.. 
Aguardientes, alcohol y 

l i c o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sal c o m ú n , . . . . . . . . . . . . . . 

Totales.......... 

' Derechos 
del 

Tesoro 

Pétela» 

1.733 71 
1.046 02 

959 681 
134 06! 
508 69 
366 03 

809 75 
1.619 50 

11.177 34 

Recargo 
adicional 

Feèeta» 

173 37. 
193 86 
95 95 
.13 40| 
50 86 
'36 60 

,80 97 
161 95 

806 96 

Su 3 por 100 
de cobranza 

y conducción 

Pesetas 

57 20 
157 21 

 »1,68. 
4 42 

16 78 
12 03 

26 72 
53 44 

859 53 

Recargo 
municipal 

del ' 
120 por 100 

Pesetas 

2.080 45 
6.240 71 

,1.151 61 
160 87 
610 31 
439 24 

971 70 

Total 
de cada ramo 

Pesetas 

4 . 0 4 Í 7S¡ 
1 1 . 6 3 7 80 

2 . 2 3 8 92 
3 1 2 75 

1 . 1 8 6 54 
853 95 

1 . 8 8 9 U 
1 . 8 3 4 89¡ 

11.654 8 9 23.995 № 

L a licitación se verificará por pujas á la l lana, y el arr iendo, en su caso, se ajus
tará á las condiciones qué aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual B< 
halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; debiendo advertir 
se que para tomar pa r t e en la subas ta , es preoiso depositar en el acto de la miaaia, ój 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cant idad en metálico 
equivalente al 5 por 1Q0 de l t ipo señalado, á cada uno de los ramos que las propoei 
oiones abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate , deberá pres
tar fianza consistente en él 25 por 100 éñ metálico, del tipo de adjudicación en un año. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se ce lebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual t ipo, en idéntica forma y á las propias horas, ft los diez diasi 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes 'del importe, qOT 
queda fijado como tipo de subasta /adjudicándose al que resulté mejor postor, sin ni 
terior lioitación, y por un año solamente. 

Lo que se anuncia ai público pa ra conocimiento de las personas que deseen inte 
resarse en la subasta . 

Villarejo de Salvanés á 10 de Ootubre de 1906.«Anse lmo Brea . 
' " . : • 9 9 6 .  4 8 . 

Villanue <ra del Pardillo 
D . Isidro Serrano y Tejera, Aioalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que conforme á los a r 

tículos 3.° y 4.° del Real decreto de 7 de 
Junio de 1891 y 2° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, este Ayuntamiento 
y Asociados han acordado las oondioic» 



Martes le de Octubre de 1906 В 
g es para el arr iendo en pública sábaBta

¿el aibitrio dé pesas y medidas , estable

o ¡do con el carácter de voluntario, pa ra 
fll próximo año de 1907, para cuyo r e 

mate servirá de tipo la cant idad de qui

nientas pesetas á que asciende el ingreso 
¿jado en el presupuesto aprobado* por ta 
janta municipal . ;

 •:•> "I 
¿[ acto será presidido por mí ó por el 

gr, Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Ccnoejal designado por este Ayúnta 

la lento; las propoeioionés se ajustarán 
s l modeló inserto en el pliego de oondl

oiones, y el arr iendo, en BU caso, á las 
oo ndiolones que aparecen fijadas en d i 

cho pliego y en la tarifa que se acompa

gan al expediente de sn razón, el cual se 
dalla de manifiesto al.público en la Se

oretaria de este Municipio; debiendo a d 

vertir q u e ^ p a r a tomar par te en la su

basta, será preciso acompañar el r e s 

guardo dól depósito previo de 25 pesetas, 
e qaivalente ai Cinco por 100 del tipo se

flalado para el remate , y que la persona 
á cuyo favor se adjudique, deberá pres

tar en, el termino de diez días , desde que 
la adjudicación le sea hecha, la n a n s a 
de unitiva de 50 pesetas . _ 

La duración del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907, y el p a 

go de la oantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en onatros pla 

zos iguales dentro dé los cinco primeros 
días de los mesesdeFebre ro , Mayo, Agos

to y Noviembre. 
Si en dicha subasta no hubiere r emate , 

Be celebrará una segunda bajo las misma

condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas , á los diez 
días después, y en ella se admitirán pro 

posiciones por las tres cuar tas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
BubaBta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. ;> 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento del a r t . 29 de la instrucción de 
26 de Abril de 19C0; adv in iendo que BÓ 
admitieran reclamaciones acerca de las 
condiciones expresadas has ta el día 20 
del actual . ••• 

Villanueva' del Pardillo 8 de Octubre 
de 1906.=EI Alcalde, Isidro S e r r a n o ; = 
P. S. M., El Secretare, Fernando Fernán

dez. 1 

47.  r20 , 
Villanueva de Perales 

Extracto de los acuerdos" tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal,, durante 
el tercer trimestre del corrjente año, que 
se publica en cumplimiento al art. 109 de 
la ley Municipal, para 'sú inserción ' en el 

. BOLE UN OFICIA, i de la provincia. 

Sesión del dia 1." de Julio 

Se aprobó el Acta de la anterior y 
la distribución <fe fondos del mé3 dé 
Junio último. 

Lia S 
Se aprobó el Aqta de la anterior, y 

ao hubo más asuntos. 
Dia 15 

No se celebró por no concurrir sufi
ciente numeró de Sres. Concejales. 

Dia 22 

Quedó enterada. la Corporación de 
p e el Secretario se había presentado 
el día 18, una vez cumplidos los quince 
días de permiso que se le habían, con
cedido, y que por la Administración de 
Hacienda habían sido aprobados los 
apéndices d.el amillaramiento del año 
actual. . t 

Se aprobó el extracto del trimestre 
anterior, acordando su remisión, al 

"Sr. Gobernador para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia. 

Dia 29 :r->: 

No sé
; celebró por no concurrir su

ficiente número de SresV Concejales 
para tomar acuerdos. • • • 

Dia 5 de Agosto 
Se apru,eba el Acta de la anterior. : 

...Se acordó, por unanimidad que el 
Sr. Alcalde dé las órdenes necesarias, 
para qué se proceda £ la limpieza y' 
arreglo de los pozos de aguas potables 
de'qué se surte este vecindario, abo
nando losi gastos que sé ccasictfen'con 
cargó al capítulo'VI, árf. 3 . * del pre
supuesto, f • 

 r ;

"
r

^ • 
Quedó enterada la Corporación de 

que se había abonado la contribución 
del monte,; corees i ondiente al : tercer 
trimestre, y el importe de contjgente 
carcelario del segundo trimestre. 

•.; . •-, Dia 12 

Se aprobó el Acta dé la anterior. 
Sedió lectura á tina* circular del se

ñor Gobernador civil, referente á pre
supuestos, y en su vista el Ayunta
miento, acordó, que por la Comisión 
respectiva de su seno se proceda á con
feccionar el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para e l a,ñs> pr,ó«
xjm'o de 1907. 

„Í Dia 19 

Se aprueba el Acta dé la anterior. 
La Comisión de Hacienda presentó 

el proyecto, de presupuesto municipal 
ordinario para 1907, informado favo
rablemente, portel Regidor Síndico, el 
cual fué, aprobado por la Corporación, 
fijando sus ingresos y gastos, acordan
do su, exposición al publico por quince 
días, y que se soaieta después... á la 
á probación de la Junta municipal. 

Dia 26 

Se aprueba el Acta de la anterior. 
Se acuerda que del capítulo de im

previstos, se. abonen.25 pesetas á la 
Comisión gestora para la construcción 
de un nuevo altar en. la iglesia de esta 
vi lia, según la m i sm á sol ici ta ba én i ns
táncia deque se dio cuenta. 

; . Dia-2 de .Septiembre . 

Se aprueba el Acta de la anterior y 
la distribución; de fond'os de Agosto 
Último. ; ]'. .;, 

Se aprobó, la cuenta presentada por 
el Maestro al bañil que había dirigido 
las obras de los pozos de aguas pota
bles, acordando el abbtíó dé 85 pesetas 
que la misma importaba. 

Se acordó que se proceda al arreglo 
del local destinado á Secretaría y Salón 
de sesiones, ^umQbiliarip y archivo 
municipal, cargando los gastos que 
origine al capitulo^ I, artículos 4..°;y 5.° 
del presupuesto, y que se compren 
carpetas para los documentos, con 
cargo á Imprevistos. 

Igualmente se acordó contribuir con 
25 pesetas para la corrida de vaquillas 
que se desea celebrar el día 9 del ac
tual en esta villa, previa autorización 
de la Superioridad, con cargo, dicho 
importe r aL capítulo 9.°, art.. 3.° del 
presupuesto. . o 
. Se acordó que el Secretario, del 
Ayuntamiento vaya á Madrid á in
gresar en Hacienda el importe dé las 
cédulas personales expendidas en el 
año actual y devolver las sobrantes, 
abonándolo por gastos de viaje 15 pe
setas del capítulo I, art, 8." del presu
puesto... Y . \, \ '".. 7 .. , , ' 
•,,fZ", Día9 . ' ' 
•. Se aprobó el Acta de la anterior. 
í ; r Se dio lectura .á, una circular del 
Sr. ^ministrador de Hacienda, coa 
instrucciones para los espedientes de 
Consumos que se lian dé llevar á cabo 
para él arriendo de este impuosto .en 
el año, próximo, y el" Ayuntamiento 
acordó que pará'ésíe objeto cite el se
ñor Alcalde á la Junta municipal, y 

acordando también gravar con el 120 
por ЮОаоЬгв. la cuota del Tesoro cor 
mo>recargo municipal en los artículos 
de Gonsump sujetos al impuesto, .ex
cepto el vino y la sal. ,, 

También se acordó imponer el 16 
por 100 de recargo sobre la cuota del 
Tesoro, en la contribución industrial 
para él año 1907.

 V : 

• ' Dia 16 
Se aprueba el Acta dé la anterior 

y una cu.enta de 48'9,0 pesetas, paga
das en la Administración del Consul0rb 

por carpetas para el archivo muniei
palj ó igualmente otra cuenta de 30 
pesetas, por arreglo del mobiliario 
y estantería de dicho archivo. 

Día 23 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación de 

que el Secretario había ingresado en 
Hacienda el importe de las cédulas 
personales expedidas en el 2ño actual, 
según, carta de pago que presenta, y 
devuelto las sobrantes no expedidas. 

Sé acordó qué el Secretario pase A 
Madrid á ingresar el importe del ter
cer trimestre dé contingente provin
cial, abonándole como gastos de viaje 
15 pesetas, coa cargo al cap. 1, artícu
lo 8.° del presupuesto. . , 

Dia 30 

Quedó enterada Ja: ̂ Corporación dft 
que el Secretario había ingresado en 
la Diputaotón el importe del tercer 
trimestre de contingente .provincial, 
después de aprobar.el Acta de la ante
rior. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia .20 de Septiembre 

Se discutió y aprobó deflaitivamen
té¡el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1907, acordando se hicie
ra saber al público y se remitiera al 
Sr. Gobernador con su copia respecti
va, á ios efectos del art. 150 de la Ley 
municipal. 

Ss procedió á adoptar los medios 
para cubrir el encabezamiento de 
Consumos en el año 1907, optando la 
Corporación por el del arriendo á ven
ta libre de todas las especies de tarifa 
por término de un año. 

El precedente extracto de sesiones 
ha sida aprobado por la Corporación 
en sesión ordinaria del día de hoy. 

Villanueva de Perales á 7 de Octu
bre de 1906 . = V.° B.°=EI Alcalde, 
Agustín Herranza El Secretario, Vi
cente Pérez. , 

920.—43. 

INSTITUTO GE06BHFIG0 ï E8T0DISTIGO 
M A D R I D .  A N O D E I 9 O 6 — M ES D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

P o b l a o l ó n , . . . . . . . . . . . ,...... 814.834 

NUMERO ; DE HECHOS. .,. 

JNaoimientós ; . . 
Absoluto.. , Jüéfunoiones <

3

). 
/Matrimonios 

1.991 
2.071 

352 
NUMERO ; DE HECHOS. .,. 

íNatál idad < 3 > . . . . . . . . . . 
Por 1.000babltantesjMortalidad í * ) . . . . . . . . . 

(Napoial idad. 

2'44 
2'54 
0'43 

i Vivos.. ¡Varones.; 
' ' H e m b r a s . 

970 
1.021 

NÚMERO DE NACIDOS., . 
iVivos.. 

!

Legí t imos . . 
I legí t imos . . 
Expósitos . ; 

T O T A L . . . 

1.699 
267 

2& 

1.991 

Muertos.. J Legít imos. . . . 
I legít imos. . . . 
Expósi tos . . . . 

T O T A L . 

85 
17 

102 

y Varones . . 
H e m b r a s . 

1.014 
1.057 

•.г». ш /Menores de б años . 
NÚMERO DE FAblKClDOS " _ 

\De b y más años . . . 

972 
1.099 

En hospitales y casas de s a l u d . . . . . . 
En otres Establecimientos benéficos. 

T O T A L . . 

167 
157 

324 

Madrid 9 dé Ootubre de 1906.=>E1 Jefe de Estadistiaa, Antonio E e v e n g a . 

(1) Nó se incluyen los nacidos muertos. 
Soá nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que Viven menos de 24 horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
. (3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos'. \ 
(i) También se ha prescindido da los nacidos muertos para calcular esta relación . 
(5) No sa incluyen los nacidos muertos. 933.—43. 
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A N O DK 19№rrMBS DB A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de 
la población 

Fieb re tifoidea ( t ifo—abdomi

n a l ) . . . . . . . . . i . . . 
Tifo exantemático 
Fiebres intermitentes y c a q u e 

xia p a l ú d i o a > ¿ * . . . . 
Viruela 
Sarampión . . . . . .  . . . ; 
Escar la t ina . . 
Coqueluche 
Difteria y orup 
G r i p p e . . 
Cólera a s i á t i o o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis p u l m o n a r . . . . . . . . 
Tuberculosis da las meninges , . 
Otras tuberculosis 
Sífilis.... 
Cánoer y otros tumores malignos. 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánicas del co

razón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía i . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades del a p a 

rato respiratorio 
Afecciones dei estómago (me

nos cáncer) 
Diarrea y enteritis (dos años y 

m á s . . . . . . . 
Diarrea y en enteritis (menores 
de dos años 
Hernias, obstrucciones intesti

nales .". 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal d e . B r i g h t . . . . . . . 
Otras enfermedades de los r í 

ñones, de la vejiga y de sus 
anexos 

Tumores no c a n c e l o s o s y otras' 
jenfermedades de I03 órga
nos genitales de la m u j e r . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peri tonit is , . flebitis p u e r 
peral) 

Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . 
Debilidad congé'nita y vicios de 

conformación 
Debilidad s e n i l . . . . . . . . . ;¿ 
Suicidios , 
Muertes v i o l e n t a s . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades . . 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas. ¿;  .  ¿ ~ »  » . 

29 
3 

i i 
i 

38 
14 i 
18 i 
14 
10 . 

* i 
' . 1 ! 

. 2 \ 
175 i 

10 ; 

54 .; 
15 \ 
48 \ 

158 J 

102 \ 

107 '' 
55 
24 i 
25' i 

80 1 

• г 
i 

32 ;• 
i 

из.; 
368 i 

i 
12 
22 
21 i 

10 
1 

39 
•45 

» 
28 

2 8 T 

101 

H 

Total... 2.071 

Madrid 9 de O a t ù b r è d e 1 9 0 6 . ' = El 
Jefe d'è Estadística, Añ"tonio~Rávenga 

933.—43. 

Providencias judiciales j 
Juzgados militares I 

MADRID 
D. Emilio Chacón y Baquedáno, Со. 

ronel de Infantería, J u e z e v e n t u a l d e o a u 

aas, delnrimer Caecpo de Ejercito,.y Juez 
instruotor de la causa contra los ar t i l l e 

ros Francisco Aguedo Vaga y Gregorio

Pescador Gatíérrez. 'dél 2.° 'y ' %°' Btfgi' 
ш{ШбЖ'&ИПШгШ'а¥оатр^а/гёврво. 
t ivamente , acusados del delito de dese r 

o ióny robo, en el Cuartel.de los Dhs, don

de se.aloja el 2.° Regimiento Montado de 
Artil lería. 

Por el presante cito, l lamó y emplazo a¡ 
artillero Francisco Aguedo Vega, n a t a , 
ra l de Z *hinos, provincia de Badajoz, hijo 
de Manuel y d e Antonia, solteroi de 
veint iún años da edad, de ofioio jorna lé

FOjouyas señas personales son las s i 

guientes : estatura 1'712 milímitros, pelo 
negrOj y que en еЬтев de,Agosto ü l t im 0 i 
pres taba BUS sarvioios en él ' segundo 
Regimiento Montado de Artillería de Cam

paña , de guarnición en esta corte, pa

r a que en el término de t re inta días 
contados desde ia publioaoión de este, s e 

presente en este Juzgado, que t i ene su 
domicilió en la baile de Grav ina , ¡ iAme

ro i l , ouarto izquierda, á fin de r e spon

der á'los oargds qué le resul tan én la 
oausa que se le sig'úe; b^jd apéfoib imien

to de qué , si no oompàreoe en el plazo 
fijado, se le declarará rebelde y sé le se

] guirán los perjuicios á q a a h a y a l uga r . 
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) exhorto 'y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo mil i tares , 
y áios agentes de la polioiajudioial, p r a c 

tiquen activas diligencias para la busca y 
captura del procesado,y caso de ser h a b i 

do, lo oondüzoan à esta oor téá mi disposi

ción con las seguridades convenientes , 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1906.=Emilío Chacón. 1 

4 8 . — 3 3 . 

D. Emilio Chacón y Baqúedano , Coro

nel de Infantería, Juez eventual do c a u 

sas del primer Cuerpo de Ejército y J n e z 
instructor de la cansa oontra los ar t i l le

roa Francisco Aguedo Peya y Gregorio 
Pescador Gutiér rez , del segundo y q u i n 

to Regimiento Montado de Artil lería dé 
Campaña , respect ivamente, acusados del 
delito da deserción y robo en el Cuartel de 
Î03 Dokä, donde se aloja el segando Regi 

miento Montado d e Arti l ler ía . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al artillero Gregorio Pescador Gut iér rez , 
na tu ra l de Bonilla de la Sierra , provincia 
de Avila, h'jo de José y de María, solte

ro, de veintidós añ03 de edad , de oficio 
jornalero, ouyás señas personales son lag 
siguientes: es ta tura 1'690 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nar iz 
regular , color moreno^ barba nacierite, 
boca rega lar y que en el mes de Agosto 
úlmo, prestaba sus servidos en el quinto 
Regimiento Montado de Artil lería, de 
guarnición en esta corte, para que en. ei 
íé rmíño 3é "freiñta dias, oontados desdó 
la publioaoióá de este salprésente en este 
Juzgad*), qUe tiene su domicilio en la ca 

lle de Gravina , núm. 11, cuarto izquieda, 
•a fin deresponder d e 4esea*gos %ue le 
resul tan en la oausa que se le sigue; bajo 
apercibimiento de que, si no oomparezce 
en el plazo fijado, se le declarará rebelde 
y se le seguirán los perjuicios á qua haya 
l uga r . 
. Por tanto, /en nombre da 8. M. el Rey 
(Q D. G ) exhorto y rerqixteroráteRiaslás 
Autoridades tanto civiles como militares 
yaiosagentes da la policía judicial , pa

ra que pract iquen activas diligencias p a 

ra la busca y captura dal procesado, y 
«asodé ser habido lo conduzcan á esta 
corte, á mi disposición con las segur ida 

des convenientes, pues así lo tengo acor

dado № ' a l t t ^ ë t t 5 i ' a ^ ' ' ^ e 8 l e ' l t I K r ' 
Dado en Madrid á 12 de Oatubre de 

1906.=Emil io Chaoón. 
4 8 .  3 7 . 

¿uzeados dó'píd.wera' instancia; 

[ CENTRO 
D. José López Díaz, Juez de pr imera 

instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el^r«s«n№oit0;41afiaoy«aiplaaoá 
Baldomaro Quintana 3anOMartín,hljft de 
Eustaquio y de Victoria, soltero,, .na tura l 
y vecino de esta corte., con domjoilip,en 
la calle deCa ín ioe r , núm. 5 bajo,.y &^Ju

l ián Maftln Múñaz, hijo dé José y . d e P i 

lar , de.doce anos, soltero, jornalera , d é l a 
misma naturaleza y vecindad, coa domi 

cilio en el Barrio de las Injurias, n ú m e 

ro 2, para que en el término de quince 

 dias, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Q-a-

: ctta de Madrid, comparezcan en mi Sala 
; audiencia, sita en el Palacio de los J u a 

' gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de Hácéríei uña hótihoaoión en 
la oausa que se les s igue por har to ; a p e r 

cibidos que , de no vr inoa r io se rán dec la 

rados rebaldes y leB para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . , . ' , 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes d é l a policía . judicial, prooedan 
á la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: estatura ' tfe

gular, ojos y pelo negro, nariz r 'epular, 
moreno; y las del segando, de la misma 
estatura, ojos peló y nariz, y color 'bueno, 
y en el oasb de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la prisión Celular eo 
oonoepto de presos oomuoicados. 

Madrie 10 de Ootabree de 1906.—José 
López D i a z . = E i Escribano, Lioenóiadoi 
Rafael L. de Pando. 

48.—35. ; ' 

G E T A F E 
En Virtud de'providenoia diotada hoy, 

por el Sr. Juez de instrucción de esté 
part ido, en la oaaéa instruida entre otros, 
oontra Garlos Casiano T a l a v e r a Ebre ro , 
de oatorce años de edad , hijo de Ramón 
y J u a n a , de ofioio zapatero, na tura l de 
Madrid, dónde dijo tener su domioilib, 
baile de Eroillá, núm. 7, y antes en la 
Ronda de Embajadores, nú;h. 18, ouarto 
núm, 104, por robo, sé cita & dicho p r o 

cesado, como también á su padre Ramón 
Ta láve ra López, cuyo domicilio ó p a r a 

dero actual se ig jora, para que dentro 
del término de diez días , oontados desde 
la pubiloaoión de la presente en la Q-aceta 
de M&dridy B O I B T I N OFICIAL, de esta p r o 

vincia , comparezcan en este Juzgado , á 
fin de haoer entrega del primero ál s e 

gundo, para que lo vigi le .y eduque 
cumpliendo lo mandado én la sentencia, 
previniéndoles.'] tienen la obligoaióu de 
oonoar r i r á 'éste l lamamiento, bajo la 
multada oindo á 60 pesetas. 

Gatáfe 9 da Octubre de 1906. = E I Se 
oretario, Guillen. 

48  3 8 . '• 

Juzgados municipales 

. I N C L U S A 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se cita por 
el presente á Román MarotoB dieron, ou

yó aotuai paradero se ignora á fin de que 
comparezca ante esta^Aadienoia, sita en 
la calle de los Estudios núm. 3 principal , 
con objeto de celebrar, uu juicio de faltas 
el día 22 del actual, á,las diez horas . 

T con el fin de que sea inserto^el ed ic 

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia expido el présente en Madrid 
á 9 de Ootubre de 1906.=^:*'»B.***Bl 
Juez mnnioipal, J u a n A g u i l a r ; = E l S e 

cretarlo, Franoisoo AÍvaréz dé L a r a . 
." ' . , 9 8 9  4 6 ' 

En vir tud dé providencia dic tada por 
él Sr. J u e z municipal de éste distrito d e 
la Inolusa con fecha de hoy, se cita por él 
presente & JOBO Maria Rumagoo, cayo 
totual paradero se ignora , á ñ a de que 
comparezca ante esta Audiencia , Bita en 
la calle de losÉuüdíos núm. 3 , pr inc ipa l , 
con objeto de celebrar un juicio de faltas 
el dia 15 del áotaal, & las diez horas . . 

T con el fin de que sea inserto el edlOr 
to anterior en el BOLKI IN OPIOWL de esta 
provincia, expido el présente en Madrid á 

2 de Ootubre de 1906=»V.° B . ° = E I Ju e ! 5 

municipa), J u a n Aguilar.sE,! Secretarlo, 
Franoisoo Alvarez de Lara . . 

.. 3 8 .  8 2 0 

: En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr Juez municipal da este distrito d 9 

la Inolusa con feoha de hoy.¡ se, cita pop 
el presente'áíGpnsuélO'Valiuos López, оц. 
yo aotuabpásrradero se; ignora 4 fia d 9 

qne comparezcaante esta Audiencia sita 
en la calle de los Estudios núm. 3 prinoí* 
pal> oon objeto de celebrar un julolo de 
faltas el día 22 del actual á las diez horas. 

T con el fin de que sea inser te el adie

to anterior etí el B O L K I I N OFICIAL de eata 
provincia expido él presante en M*drid & 
9 de Catabre de 1.903.=»V.° B ^ ^ f l l Jaez 
munioipal, Juan A g u i l a r . ^ E l Secretario, 
í ' ranoisoo Alvarez de L a r a . 

9 9 0  4 0 

En vir tud de providencia diotada pop 
el Sr. Juez:municipal de este distrito da 
la Inolusa con fecha de hoy, sa oita por 
el presenté á Jul ián Gómez Sánohez, cu

yo actual paradero se ignora, á fin de 
que éomparézoá ante esta 1 Audieaoia, 
sita en la calle de los Estudios, número 
3, principal, óon ; objeto de oafébrar un 
juicio de faltas, el dia 22 delao taa l , á las 
diez horas . 

Y con el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, expido el presente en Madrid 
á 9 de Octubre de 1908 = V.° B.°=El 
J u e z munioipal, J a a u Aguilar.==El Se 
oretario, Franoisoo Alvarez de L a r a . 

983.—46. 

Dirección peral del Tesorj p i i t a 
j Ordenación general de, pagos del Estado 

Habiéndose ext rav iado un resguardo 
talonario expedido por la Caja genera' 
de Depósitos, eñ 20 da Febrero de 1899, 
oon los números 270, 505 de entrada y 
53.842 de registro, oorrespondle.nte al 
constituido por D. Jul ián López Arrazola, 
pa ra garan t i r el remate del Monte, de

nominado Muela de la Madara, prorinoia 
de Cuenca, y como ampliáoíón al cons

tituido en efectos, y á; disposición de la 
Direooión general: da Agrioulta¡ra, l idas

tria y Comercio, importante dioho depó • 
sito 230 pesetas , se previene á la perjona 
en cayo poder se halle, que lo presente 
e a e s t a DiTscoión general ; en, la inte

lijgeaeia de qaa'están tomadas las preoáu

óíoh'eS o p'ofttttíá's1

 :p ara que 'tíb s a" entrega e 
él íefarido deposito, sino á ; su , legitimo 
dueño, quédaWio dióho 1 résget^rdo sin 
ningún valor ni éfeoto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publioaoión, de 
este anunoio en la Gacata di M tírid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta paovínoia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á ¡o dis

puesto en el ar t . 41 *del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 11 de Octubre de 1906=El 
Director general , ; J . i R . d e Oya. 

89. 

M¡¿r.t2 ú2 íizM y.vC ĵa úe A t e 
"j de JVIadpid 

En esta* semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 178,487 por 
2.014, imposiciones, de las carnes son 
^nuevas 260, y se han satisfecho por oa> 
pital é .intereses pesetas 18'2 ;.772'48á so
lioitud do 579, imponentes, 243 da ellos 
por saldo. 

Madrid 14 de Ootubre de 1906. ==Bl Di
rector,'. Jbsé Áivár'éz Mariñol ' 
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